
EDICTO- POR TRES DÍAS
El Juzgado en lo Civil y Comercial n° 10 del Departamento Judicial de Mar

del Plata informa que el día 16 de diciembre de 2022, a las 10 horas,

procederá a la destrucción de 1172 expedientes iniciados entre los años

1973 y 2012. Listado de causas a disposición de los interesados en la sede

del organismo sito en calle Alte. Brown n° 1771 de Mar del Plata por el plazo

de 20 días para realizar las presentaciones del Art. 120 del Ac. 3397.
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